
CIRCULAR No. 001 - 2006 

 
A LOS 262 CONCEJOS MUNICIPALES DEL PAÍS, COMURES HACE DE  

SU CONOCIMIENTO LOS ÚLTIMOS DECRETOS APROBADOS POR  
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA RELACIONADOS A LA GESTIÓN  

DE LAS ALCALDÍAS 
 
En este nuevo año, la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), se 
complace en dirigirse nuevamente a ustedes, para desearles que todos sus objetivos y metas se 
cumplan en pro del bienestar de la población que representan, con lo cual se está contribuyendo 
estratégicamente al desarrollo del país, haciéndoles una atenta excitativa a seguir trabajando bajo los 
principios de unidad y solidaridad gremial. 
 
Al mismo tiempo, para hacer de su conocimiento, que el 20 de diciembre del año pasado, a iniciativa 
de COMURES, la Asamblea Legislativa aprobó el Decreto No. 923, en el que se faculta a las 262 
municipalidades a utilizar la totalidad del 20% de la cuota correspondiente a los meses de noviembre y 
diciembre del ejercicio fiscal del 2005, asignado por la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo 
Económico y Social (FODES) de los Municipios, para el pago de salarios, aguinaldos, deudas a 
instituciones públicas y privadas y otros gastos de funcionamiento, cuyas erogaciones serán fiscalizadas 
por la Corte de Cuentas de la República.  
 
Decreto que saldrá publicado con fecha 21 del mismo mes y año, en El Diario Oficial, el que todavía no 
ha salido a circulación, por lo que la Corporación está dando seguimiento a fin de que pueda ser 
efectivo. Anexo copia Decreto. 
 
En ese marco, sólo queremos reiterarles, que lo anterior es el resultado de un proceso constante de 
cabildeo y negociación ante el primer órgano del Estado llevado a cabo por esta gremial, consciente 
de la situación que atraviesan sus miembros para afrontar las múltiples obligaciones económicas que 
demanda la gestión municipal. 
 
En el mismo orden, les informamos, que también con fecha 20 de diciembre de 2005, la Asamblea 
Legislativa aprobó el Decreto No. 930, relativo a la Ley Reguladora de Endeudamiento Público 
Municipal, en la que se establecen los requisitos para la contratación, registro y control de las 
obligaciones financieras que constituyen la deuda pública municipal. Anexo copia Decreto. 
 
Por otra parte, es importante, comunicarles, que COMURES está pendiente y dando seguimiento a los 
Decretos No. 925 sobre las Reformas a la Ley General Tributaria Municipal y No. 929 que comprende 
las Reformas al Código Municipal, aprobados por el órgano legislativo; y que aún no han sido 
sancionados, promulgados ni publicados en el Diario Oficial.  
 
Para tal efecto y a fin de remitirlos oficialmente a sus agremiados, la Corporación envió nota al 
Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales de la Asamblea Legislativa, en la que se solicitan 
ambos decretos. Adjunto copia nota enviada. 
 

San Salvador, 6 de enero de 2006 
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